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CAPÍTULO 111 

Del Poder Ejecutivo 

ARTÍCULO 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de 
la Unión en un solo individuo que se denominará ;'Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos". 

COMENTARIO: El artículo 80 de la Constitución establece, categóricamen­

te y sin lugar a discusión. que el Poder Ejecutivo se deposita en un solo indivi­

duo: el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Lo que automáticamente 
coloca al Poder Ejecutivo dentro de los órganos unipersonales, en contraposi­
ción a los órganos colegiados, como lo pueden ser una asamblea, una cámara, 
un congreso bicameral, una junta o un tribunal. Los Poderes Legislativo y Judi­
cial, tanto en México, como en la totalidad de los países, están integrados- por 
órganos colegiados. En cambio, en el caso del Poder Ejecutivo se da el supuesto 
excepcional de que se confíe a un órgano colegiado, como en Suiza, la Unión 
Soviética y China. De los casos mencionados, s�lo el primero puede considerar­
se como de Ejecutivo colegiado en la práctica, pues en los demás países, aún 
cuando formalmente sea un órgano colegiado el que ejerza el poder, siempre 
tennina por depositarse en un solo individuo, en el que pueden llegar a concu­
rrir los nombramientos de secretario general del Comité Central del Partido Co­
munista y presidente del Consejo de Ministros, como ha sucedido en la Unión 
Soviética. 

En estricto sentido, el caso de ejecutivos colegiados ha sido y continúa 
siendo excepcional. Por lo que cabe afirmar que fuera de las excepciones men� 
cionadas no ha resultado, ni resulta operante el Ejecutivo colegiado. Sin embar­
go. existe un conjunto de matices intermedios, entre el. Ejecutivo unitario que 
establecen las constituciones de los sistemas presidenciales, como México, Es­
tadm; Unidos, y los ejecutivos que establecen los sistemas parlamentarios de ga­
binete, donde el jefe del gobierno es el primer ministro del gabinete. La posi­
ción del primer ministro es de superioridad frente a los demás ministros, pero 
no deja de ser por ello un ministro, ni le corresponde a él el ejercicio del poder, 
en forma exclusiva, sino al gabinete en su conjunto, por lo menos fonnalmente. 
En la propia Inglaterra, que es la originadora del sistema parlamentario de go­
bierno de gabinete, han existido primeros ministros que por diversas razones 
han ejercido el poder, en forma casi exclusiva, por ejemplo, Winston Churchill. 

Lo anterior pennite afirmar que, con base en el artículo 80 de la Constitu­
ción; en nuestro país el Poder Ejecutivo corresponde exclusivamente al presi­
dente. Por lo que los demás funcionarios y empleados de la administración pú­
blica federal, desde los secretarios de Estado, hasta los empleados de base, no 
fonnan parte del Poder Ejecutivo, sino del aparato administrativo que lo auxilia; 
por ello, sólo pueden ejercer una autoridad delegada, conforme a lo que autori­
cen las leyes y lo que disponga el presidente, de acuerdo a ellas. 

Los casos célebres de poderes ejecutivos colegiados han sido transitorios y 
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los menos ilustres corresponden a organizaciones de escasa complejidad o a eta­
pas relativamente tempranas en el desarrollo de organizaciones políticas com­
plejas. Dentro de los primeros puede citarse al célebre triunvirato formado por 
Julio César, Pompeyo y Craso y e] Directorio de la Francia posrevvlucionaria, 
al que sucedió el Consulado de Napoleón Bonaparte. En ambos casos, se trató 
de formas transitorias que se desintegraron para dar lugar al gobie�o uniperso­
nal y autoritario de los dos emperadores. El cónsul republicano de Roma, que 
existió después de la monarquía y antes del periodo imperial, ha sido uno de los 
pocos casos de ejecutivos colegiados que logró superar la etapa de mera forma 
transicional. 

En México, la Constitución de Apatzingán, de 1814, que sólo tuvo una vi­
gencia precaria. dispuso la existencia de un Poder Ejecutivo colegiado. Sin em­
bargo, como se trató de un documento previo a la Independencia y teniendo en 
cuenta que el grupo que la aprobó nunca fue reconocido como gobierno de 
hecho, sino que fue derrotado militannente y disuelto por el ejército colonial, es 
difícil mencionar a la ConstituCión de 1814 como algo más que un valioso ante­
cedente de nuestro orden com:,tituciona1. En total, existen siete antecedentes his­
tóricos que se pueden citar como ejemplo de gobiernos de Ejecutivo colegiado 
en México. De entre los anteriores, destacan los siguientes casos: la. regencia de 
lturbide, O'Donojú, Velázquez de León, Yáñez y de la Bárcena; así como el "su­
premo poder ejecutivo" integrado por Pedro Celestino Negrete, Nicolás Bravo y 
Guadalupe V ictoria. Ambos ejecutivos colegiados fueron forma,; de transición, la 
primera entre la colonia y el imperio de Iturbide y, la segunda, entre el imperio y 
la primera república federal, que generó la Constitución de 1824. 

En los debates que se suscitaron en el seno del Poder Constituyente que 
habría de emitir la Constitución de 1824, se discutió la conveniencia de introdu­
cir un Ejecutivo colegiado. Los constituyentes partidarios del Ejecutivo colegia­
Qo argumentaron que sería preferible porque: "tiene más luces, más constancia, 
y es muy remoto que todos sus individuos se coludan contra la patria", Asimis­
mo, se propusieron varios tipos de Ejecutivo colegiado. Detrás del interés de 
muchos de los constituyentes por el Ejecutivo colegiado estaba su temor a que 
el Ejecutivo unitario facilitara la dictadura. 

En México, la discusión sobre la conveniencia de la opción entre un Ejecu­
tivo colegiado y uno unitario ha dejado de ser un tema que atraiga la atención 
de políticos y académicos, como sucedió en el pasado. Los argumentos esgrimi­
dos en favor del Ejecutivo unitario han terminado por prevalecer. La naturaleza 
misma de su función, la ejecución de la leyes que emanen del Poder Legislati­
vo, es uno de los puntos a favor de que sea unitario el Poder Ejecutivo. La eje­
cución debe ser eficaz y expedita, para ser efectiva. La discusión que tiene lugar 
en los órganos colegiados que integran los Poderes Legislativo y Judicial son 
más afines con el carácter de sus funciones, como instancias de decisión del 
contenido de las normas jurídicas, tanto a nivel general, como a nivel indivi­
dual. Pero al Ejecutivo no le compete la fase de la discusión, sino la de ejecu­
ción. En las funciones de índole deliberativa, como es el caso de las legislativas 
y judiciales, puede resultar•más conveniente la integración plural y la responsa-
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biJidad colectiva. Pero no es así en el caso de la ejecución, que supone una uni­
dad de acción y una re!,ponsabilidad individual. La responsabilidad colectiva de 
los órganos colegiados garantiza una deliberación amplia y exhaustiva, pero no 
asegura una voluntad política unitaria y decidida. ni pcnnite establecer clara­
mente la responsabilidad, en caso de que la función ejecutiva no se apegue a los 
principios establecidos por los poderes Legislativo y Judicial. 

En la actualidad, el ejemplo más notable de Ejecutivo colegiado.está cons­
tituido por el caso de Suiza. Incluso, su Ejecutivo colegiado ha dado lugar a que 
algunos autores lo mencionen como un ejemplo de una forma o tipo de gobier­
no específico, al que se denomina de diversas maneras, de entre las que la de 
gobierno de directorio o directoria} es una de las denominaciones más difundi­
das. En Suiza, el Ejecutivo está integrado por el Consejo Federal, formado por 
siete miembros. El Consejo Federal es un órgano subordinado al Poder Legisla­
tivo, denominado la Asamblea Federal, que está integrado, a su vez, por dos cá­
maras: el Con3ejo Nacional y el Consejo de los Estados. 

Los individuos que integran el Consejo Federal son elegidos por mayoría 
absoluta de las dos cámaras que integran la Asamblea Federal. La elección de los 
miembros del Consejo Federal debe hacerse de entre los integrantes de las dos 
cámaras de la Asamblea Federal y por un periodo de cuatro años. El Consejo Fe­
deral es presidido por uno de sus siete miembros, elegido por la Asamblea Fede­
ral, por un periodo de un año. No se admite la reelección del presidente del Con­
sejo Federal para el periodo inmediato. Sin embargo, la designación del presi­
dente del Consejo Federal no implica que el Ejecutivo deje de ser colegiado, ya 
que su responsabilidad sigue siendo colectiva. 

Por lo expuesto anteriormente, cabe concluir que el gobierno de Ejecutivo 
colegiado es una experiencia muy particular y restringida a unos cuantos casos. 
Por lo que no se puede afirmar que se trate de una fónnula que pueda ser aplica­
da fuera de los limitados casos en que se practica. 
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Manuel BARQUÍN ÁLVAREZ 

ARTÍCULO 8 l. La elección del Presidente será directa y en los términos 
que disponga la Ley Electoral. 

COMENTARIO: En la apoteosis del individualismo liberal, el artículo 76 
de nuestro código fundamental de 5 de febrero de 1857, consignó la fonnula 
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